
 

 
 
 
 

 
   
 

  

SRE / Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la Celebración de Tratados 

 
 

La Secretaría de Relaciones Exteriores dio a conocer el día de hoy (18 
de marzo) a través del Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para la Celebración de 
Tratados. 
 
El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los requisitos, 
procedimientos y plazos aplicables a la celebración, denuncia o 
terminación, modificación o enmienda, retiro de reservas y suspensión 
de los tratados que los Estados Unidos Mexicanos celebre con otros 
sujetos de derecho internacional público. 
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